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En 

K.V. 
“o.SEP GO yo 

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Re- 

pública del Ecuador, a los once días del mes de di- 
  

Ae - - AR AA 

[TT 
ciembre de mil nove- 

  

A 

PRORROGA DE PLAZO DE DU- ciento ochenta, ante 
  

e e — y 
ese 

RACION DE LA COMPAÑIA mí el Notario “egundo 

"EL COMERCIO" .- de este cantón, doctor 
  

(CUANTIA INDETERMINADA) José Vicente Troya Ja- 
    

Dí 5 copias ramillo, comparece a 
  

la celebración de la 
  

presente escritura pública:- El señor Jaime Mantilla 
mo + , 

Anderson, en su calidad de Gerente General y HRepre- 
  - 5 

o 

sentante Legal de-la Compañía Anónima "EL COMERCIO", - 
  

según consta del nombramiento que se acompaña a la pre- 

sente escritura pública comó documento habilitante .- 
  

a 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, y domiciliado en esta ciudad,- 
  

Y mayor de edad, legalmente capaz para contratar y con 
  

traer obligaciones, a quien de conocerle, doy fe; y 
  

mé. pide que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que 
  

se transcribe a continuación es el siguiente:- "S E- 
  

Ñ OR NOTARIO: :- En su Registro de escritu- 
  

ras públicas, sírvase autorizar una de la cual cons- 

te la prórroga del plazo de duración de la Compañía 

Anónima "El COMERCIO" y consiguiente reforma de los 

Estatutos, al tenor siguiente:-» COMPARE - - 
  

CIENTE: El señor Jaime Mantilla Anderson, en 
              su calidad de Gerente General y representante legal 
  

e fa



11 

12 

13 

14 

ÉS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

ee 

7 

28 

- de la Compañía Anónima "EL COMERCIO", según consta - 

del nombramiento inscrito que se acompaña como docu- 
  

mento habilitante, ecuatoriano, mayor de edad, ca- 
  

sado y domiciliado en Quito .- ANTECEDEN 
  

TES. Primero.- La Compañía Anónima "EL - 
  

COMERCIO" fue constituída por escritura pública otor- 
  

  

zada ante el Notario doctor UÚlmedo del Pozo, el vein+» 

te de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos,- 
  

inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número nue- 
  

  

ve, el diecisóieis de enero de mil novecientos cincuern 

ta y tres. Segundo.- POr escritura pública 
  

otorgada ante el mismo Notario, el veinte y seis de 
  

octubre de mil novecientos sesenta y cinco, al mismo 

tiempo que se aumentó el capital, fueron reformados 
  

y cofificados los Estatutos de la Compañía .- Te r-: 
  

cero. través de los años se han otorgado varias 
  

  

escrituras de aumento de capital y consiguiente refor+ 

ma de estatutos, siendo la más reciente la que se o- 
  

torgó ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, el 
  

veinte y siete de agosto de mil novecientos ochenta, 
  

. 

> : : : 
aprobada por Resolución número nueve mil seiscientos 
  

uno de la Superintendencia de Compañias, de diez de 
  

septiembre del mismo año, inscrita el dieciocho de 

los mismós mes y año, bajo el número ochocientos se- 
  

tenta y uno del Registro Mercantil, Tomo ciento once. 
  

Cuarto. De conformidad con el Artículo Terce- 
    ro de los Estatutos, el plazo de duración de la Com-   pañía fue estipulado hasta el treinta y uno de diciem+ 
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bre de mil novecientos ochenta .- Con estos anteceden 
  

tes, el Gerente General, en nombre y representación 
  

de la Compañía Anónima "EL COMERCIO", declara que es+ 
  

ta Compañía ha resuelto proceder como en efecto procer- 
  

de a prorrogar su plazo de duración y consiguiente re? 

forma de Estatutos en los siguientes términos:- P R Or 
  

RROGA DE PLAZO.- La Junta General de 
  

Accionistas en Sesión Extraordinaria celebrada el día 
  

viernes veinte y ocho de noviembre de mil novecientos 
  

ochenta, acordó por mayoría de votos de capital paga 
  

do concurrente a la reunión, prorrogar el plázo de 
  

duración de la Compañía .- - Esta Resolución fue toma- 
  

da en segunda convocatoria de conformidad con la norma 
  

especial estatutaria contenida en el artículo quince 
  

de los Estatutos, aplicable a las resoluciones que 

se deban tomar en segunda convocatoria, en cuyo caso 
  

se estará a los .Mmismos establecidos en la Ley de Com 
  

pañías, es decir, en el artículo doscientos ochenta 
  

y tres de dicha Ley; así como, con sujeción a la Re 
  

solución interpretativa expedida por el Directorio de 
  

la Compañía Anónima "EL COMERCIO" el veinte y ocho de 
  

noviembre de mil novecientos ochenta, antes de la 
  

plimiento de lo resuelto por la Junta General Extraor 

celebración de la Junta General Extraordinaria que a- 

cordó la prórroga de plazo .- En esta virtud, en cum 

dinaria de Accionistas, el Gerente General de la Con 
    pañía Anónima "EL COMERCIO", a nombre y en represen- 

tación de la misma y en su calidad de representante   

rr 
y
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legal eleva a escritura pública la prórroga del plazo 
2 N 

que ha sido acordada hasta el treinta y uno de diciem+ 
  

bre del año dos mil setenta y nueve .- REFORMA 
  

  

DE ESTATUTOS.- En la misma sesión, la 

  

Junta General Extraordinaria de Accionistas acordó,- 
1 

en consecuencia, reformar el artículo tercero de los 
  

Estatutos en la siguiente forma:-= Ártículo 
  

Tercero. La Compañía durará hasta el treinta 
  

a 

  

y uno de diciembre del año dos mil setenta y nueve .- 
—. > 7 AS _ 

€ Az A AAA A A 

  

Este plazo podrá disminuirse o ampliarse por resolu- 

ción de la Junta General de Accionistas convocada ex- 
  

presamente para el objeto, siempre que haya el quo- 
  

rum establecido en el Artículo doscientos ochenta y 
  

dos de la Ley de Compañias, mediante el voto que re- 
  

presente por lo menos el setenta por ciento del capi- 
  

tal social .- Esta reforma fue adoptada asimismo por 
  

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 
  

reunión, y es elevada a escritura pública eh cumpli- 
  

miento de lo resuelto por la Junta General Extraordi- 

naria de Accionistas .- DOCUMENTOS HA - 
  

BILITANTES.,- Se agregan a esta escritura - 
  

los siguientes documentos:- Un o .- Resolución in- 
  

terpretativa del Directorio, de veinte y ocho de no- 

viembre de mil novecientos ochenta, ' expedida de confq pr - 
  

  

midad con el Artículo veinte y dos, letra m) de los 

Estatutos .- Dos .- Copia auténtica del Acta de 
    la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la   Compañía Anónima "EL CUMERCIO", celebrada el veinte 
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y ocho de noviembre de mil novecientos ochenta .- - 
  

Tres .- Nombramiento inscrito del Gerente General 
  

de la Compañía Anónima "EL COMERCIO"".- Usted, se- 
  

ñor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 
  

de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de 1 

  

la presente escritura .- Firmado).- René Bustamante 

Muñoz .- Abogado .- Matrícula de Afiliación Profe- 
  

sional al Colegio de Ábogados de Quito número cinco; 
  

quien suscribe la presente minuta de prórroga de pla- 
  

zo de duración de Compañía que queda transcrita" .- - 
  

DOCUMENTO HABILITANTE .- EL 
  

DIRECTORIO DE LA COMPANIA ANONIMA "EL COMERCIO" ,= - 
  

CONSIDERANDO :- Que el artículo tercero 
  

de los Estatutos de la Compañía no tiene ninguna prev 
  

sión sobre la forma en que la Junta General ha de a- 
  

doptar sus resoluciones en segunda convocatoria; Que 
  

respecto a la forma de tomarse las recoluciones en la 

Junta General, en los casos de ségunda convocatoria, 
  

el artículo décimo quinto de los mismos estatutos, en 
  

su parte final, se remite a los porcentajes "estable 
  

dos en la Ley de Compañias" la misma que, respecto 
  

  

  

a porcentajes, según texto, en ese entonces vigen- 

tes, mandaba, en su artículo doscientos sesenta y 

siete, lo siguiente:- "Salvo las excepciónes previs po. 

  

.tas en esta Ley, las decisiones de las Juntas Gene- 

rales serán tomadas por mayoría de votos de los accio 
  

nistas presentes .- Los votos en blanco y las absten 
    ciones se sumarán a la mayoria" .- Que el artículo -    



21 l 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2a 

25 

26 

27 

28 

doscientos sesenta y siete ha sido sustituído por el 
  

artículo doscientos ochenta y tres, actualmente vi- 
  

  

gente, según el cual, esta mayoria se refiere al ca 

  

_pital pagado concurrente a la reunión .- RESUE L+ 

VE _:- Hacer la siguiente interpretación estatutaria? 
  

! 

Salvo las excepciones previstas en la Ley, todas las 
  

  

decisiones de las Juntas Generales de Accionistas, en 

segunda "convocatoria, serán tomadas por mayoría de 
  

votos del capital pagado concurrente a la reunión .- 
  

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a lá 
  

mayoría numérica .- En esta forma, el Directorio,- 
  

“en receso de la Junta General, deja hecha esta obli- 
  

gatoria interpretación estatutaria, sin defecto de 
  

que se convoque una Junta General de Accionistas para 
  

que la rectifique o ratifique, de manera definitiva, 
  

todo ello en ejercicio de las atributiones que al Di- 
  

rectorio le otorga la disposición constante en la le- 
  

tra m) del Artículo vigésimo segundo de los Estatutos 
  

Sociales ,- La presente Resolución fue aprobada por 

el Directorio de la Compañía, en sesión de veinte y 
  

ocho de:noviembre de mil' novecientos ochenta .- Fir- 
  

ma e j - El Presidente .- Firmado).,- 
- 

llegible .- El Secretario .- Es fiel copia .- Cer-| 
  

tifico .- "“uito, a once de diciembre de mil nove- 
  

cientos ochenta .- *irmado).- “Jaime Mantilla A. .- 
  

Secretario" .- Queda insertada la Resolución del Di- 
    rectorio de veinte y ocho de noviembre de mil novecien-   tos ochenta, la misma que queda transcrita" en "AC |
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tm DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE_LA JUNTA GENERAL EXTRAOR= - 
  

DINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA * EL COMERCIO * 
  

CELEBRADA EL DIA VIERNES VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NO- 
  

  

VECIENTOS OCHENTA , A LAS DIEZ ANTE MERIDIEM.- En la ciudad 

  

de Quito, en les oficines de le Compañía , siítuedas en el ki+ 

lómetro seis de le Carretera Panamericana Sur, el día de hoy 
  

ll viernes veintiocho de noviemhre de mil novecientos ochenta, | 

a. les díez y cincuente ente meridiem, siendo el día y hora - 

señaledos en la segunda convocatoria publiceda en el Dierio 
  

Ultimas Noticias, en su edición de diez y nueve de noviembre, 

se instela lea Junte Generel Extrseordinsría de Acclonistes de lla   

Compañía Anónima El Comercio, bajo la Presidencia del Doc- 
  

tor Ernesto Ribadeneíra, Presidente titular de la Compañías .- 
  

Actúa de Secretario el Gerente General, señor Jalme Mantilla 

Anderson .- Convocatoria publicada en el Diario Ultimas Notá=. 
  

cies el diez y nueve de noviembre de mil novecientos ochenta.,- 

" SEGUNDA CONVOCATORIA .- Á Junta Generel Extreordinaría de | 

A Co Anónima El C - P 

tes de la Compañía Anónima El Comercio que tendrá luger el - | 

2 dif Viernes veinte y ocho de noviembre a las disz de la maña 

—— am el domícilio principal de la Compañía, carretera Panas 

mericana Sur, kilómetro seis. Sen Bartolo, Quito, a fin de tre 

e - P : Z 

ción de la Compañías y consiquiente reforma de los Estetutos.- 

Se hare constar que por ser segunda convocatoria la Junta se | 

celebrerá con el número de sccioniístes que representen por - 
        

lo menos le tercera parte del capital pagado *.- Se convoca
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de manera especial a los señores Bolívar Fíallo y Pedro E- 

gúez, Comisarios de la Compañía ".- QUORUM.- El señor 
  

Presidente Gúrdena a Secretaría verificar el cuorum  legel 

_estetuteriío ¡- Secretaría verifica e inform a la Pre- 

to_ dos por ciento ( 87.2% ) del capitel psosdo ,  equiva- 

mil ciento cuarenta —mucres «sobre un total de ciento - | 

o treinta y cinco millones setecientos mil sucres del rca- 

——Pital—ascoiturado—e—la—feche—.-—Eorma—parte—integrel— 

  

  

del expediente de esta Sesión y se adiunta la lísta - 

de los accionistes asistentes a la Junta General , por sus 
  

——— propios derechos y en representeción de otros ecctonistes.—| 

Forma también parte de este Acta las representeciones envian. 

das .- A continuación el señor Presidente agradece la asis- 

tencia de 108 eccionistes y ordena a Secretaría der lectura 

da CONVOCATOIRA publiceda en el Diario lid- | 

timas Noticias en su Edicion del diez y nueve de noviembre 
  

blecido por la Ley de Compañías, iniciándose la sesión CON - 
  

El Siguiente Orden del Pia :- Uno.- PUNTO UNICO .- 
  

Prórroga del plezo de duración de la Compañía y consiíguien= 

-te reforma del Estatuto .- ESTATUTOS ¡e El señor -| 

| o | . 

- fecultad qu 0 Literal A - 

? te y dos de los Estetutos a interpretado los mismos de - 

A ET] rdo a. 1 a Rear 111 > són inter; retativa que se anexa como e     
  

parte del expediente de esta sesién , por cuento existen
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“9.SEPO0 

dudes en la a a 1 Artículo terc écimo - 

Ml guínto de los Estetutos +.- El Doctor Febiéán Romero Oñate , 

  

do de que es el cincuenta y uno por ciento o el setenta por.   

  

  

petentes, las que determinen guíen tiene la-razón ".- El Doc- 

| tor Julio Vela, en representeción delos sucesorss de Jo. 

———torío_no está interprétendo la Ley-,—puesto que-Jos únicos]   
Ciento , pare quienes votemos en contra de la prórroga de -. 

—— (qe Mantilla Oréega menifiesta por otra psrte , que el Direr=. '   ción tiene el cerácter de oblíostoría de ecuerdo ea los mís- 
  

96
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mos Estatutos , razón por la cual solicita a la Junta ae -   

pase a votar el punto exclusivo por el cual fue convoceda la 
  

Junta .- El Delegado de la Superintendencia de Compañías pre 

sente en la reunión solicits la pelabra pare aclarar algunos! 

conceptos ante lo cual se produce le duda de que si la Ley - 

¡de Compeñías permite o no el que dicho funcionario pueda = | 

hablar en esta Junta .- La señora Carle Mantilla de Albarnoz 

manifiesta que los eccionistes tienen pleno derecho de escu- 

  

  

  

  

. Compañías 2l mismo que a continuación menifies te la opinión. 

de la %uperintendencia de Compañías registrada en el Oficio 
  

————que envisrae el Gerente General, Jaime Mantilla "A., como res+ 

——a le Superintendencia, documento que se anexa al expediente¿- 

o Luego de este pronuncismiento ler p ¿den? LA PS 

cendo que el único punto pera el que fue convocede les Junta 

General de Accionistes es la de decidir sobre la prórroga - 

del plazo de dureción de le Compañía, solicita que se proce- 

aa 3 Po » 1 a ista a - 

. dora a la señora Carla Mantilla de Albornoz, y por parte del 

Directorto a la señora Guadalupe de Acqusviva _.-= Recogidos -| 

—— los votos y realizados los escrutinios ¡el sefior Presidente! 

_resultedos , los mísmos que registra Secretería y son _los - 

— eiquilentes tooo aora =o=o=.-. 

CAPITAL PAGADO PRESENTE: Si 118333, 140,00 equivalentes a Y - 

      11'833.014 secciones. 
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ES , POR_LA PRORROGA ;  6'677,335 aeciones, aquivalente-a1 54.20% a 

_EN CONTRA DE LA PRORROGA; 5'324,339 acciones, equivalente al] 

  

J. Vicente Troya J. 

  

  

  

  

NOTARIA 2a. ) 45%. sl 

4 EN BLANCO Y ABSTENCIONES; 29,178 ecciones, enuivalente al 0.26% 

si _ NULOS : 2,262 secciones, equivalente al 0.02%. 

el. En consecuencia y en epliceción e la resolución interpretati- 

va de los estatutos por la que la decisión de le prórroga de- 
  

8 be tomarse por mayoría de votos del cepítal pegado concurren. 

ol te ala reunión, la votesción obtenide-e fevor dele prórroge- 

  

  

10 -Ssumedos los votos en blanco y abstenciones, esciende a mejm | 

$ La millones guínientos seis mil guinientos trece votos , que - 

" ¡2 equivale el cincuenta y cinco por ciento del capítal pagado 
  

18 concurrente, se epruebs la prórroga de plazo de la Compeñía |   

  

  

14 por mayoría de votos .= A continuación, el señor Presidente . 

15 concede un receso e la Junta, a fin de redecter esta Acta ,.- 

10 El señor Presidente reinstela le sesión y manifieste gue po 

17 un olvido no se procedió e aprobar la reforma del Estatuto | |   

5 en lo concerniente ala «prórroga aceptada por la Junta 

  $ 10 por maeyoríe de votos .- Ante una intervención del Poctor -| 

20 Fabián Romero, en el sentido de que no se debía haber olvida- 
  

al——do de esto disposición, el Voctor Julio Vale mociora-que—! 

¿se modifique el Artículo Tercero de los Estatutos en la | 

> siguiente forma :- Artículo Terce- 

24 |——T-0.- La Compañía durará hestae el treinte y uno de diciembre 

del año dos mil setente y nueve ,- Este plezo podré disminuir- 

* 26 eo ampliarse por resolución de la Junte Genersl de Accionia- 

27 4282 convocada expresemente. para el objeto, siempre que haya |     es |_- 1 m esta A -
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por lo menos el setenta por ciento del capital ancial ,= I= 
  

quales condiciones se seguirán para acorder la disolución an: 

ticipada de la Compañía .- El señor Presidente solicita a - 
  

  

por el Doctor Vela .- Por no hever ninguna manifestanión en | 

riormente señalada .- Habiéndose cumplido el propósito pera 
  

el cual fue convocede Junt 

  

redacción de esta Acta .- la una y cuarenta y cinco de la - 

terde, se reinstala la sesión y se procede a la lectura de =| 

7 este Acta, lá misma que es eprobade .-Formen perte—del-Expen. 

  
diente de esta Junta Extraordinaria ;- Página del periádico - 

en_que conste la publicación de la segunda convocatoría .= Col 

  

a esta Junta ,- Copía certificada de este Acta .- Copia de la 

———£omsulta realizada por el Gerente Generel a le Superintenden—! 

  

cia de Compañías a dicha consulte .- Copie de la Opinión del | 

accioniístes .- Representaciones envíadam,- Copia de la resol 

$
 

- cla de Compañías .- Copia de la respuesta de la Superintendan. 

pias de les comunicaciones dirigidas a los comisarios, citéndoles 

La 

  

ción interpretativa de los estatutos por parte del Directori 
  

Fírmedo).- Doctor Ernesto Ribadeneire , Presidente .- Firmado 

Señor Jaime Mantilla Anderson, Secretario .- NOR A .= Certí. 

er     fico que la presente es fiel copie del +:íginal .- Firmado).- 
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Señor Jaime Mantilla Anderson, Secreteriío .- PROTOCO- 
  

LIZAC.1ION :;- DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE 
  

LA COMPAÑIA " EL COMERCIO ”, OTORGADO EN FAVOR DEL SEÑOR 
  

JAIME MANTILLA ANDERSON .- Cuentís Indeterminada .- Quito, 
  

2 yeánte y mtete de febrero de mil novecientos ochenta .- Se- 

  

¡- M 

Generel de Socios de la Compañía Anónima El Comercio | 

de esta fech - 

reelegir a usted para que desempeñe las funciones de Ge- 
  

Cs rente General - de-la Compañía , por el período de un -   

- año, debiendo ademós dentro de sue funciones ejercer -| 

la  representeción legal , judicial y extrajudicial de - 
  

la Compañía .- La constitución de la Compañía Anónima 
  

El Comercio -, se llevó -a efecto mediante escritura pú 
  

to y la ley.- "uito, a veinte y siete de febrero - | 

de mil novecientos ochenta .- Firmsdo).n Jeime Mantilla 

  
To: Anderson Gerente General * RAZON DE 

INSERIPCION e>- Con esta fecha queda inscrito el 

  

presente documento, bajo el número seiscientos treinta | 

ll yoamo del Registro de Nombremientos, - tom ciento ont-.|   

ñor Jaime Mantilla Anderson, Presente .- De mís consideracio- 

tos cincuenta y dos, ente el Votario Doctor Olmedo del - 

tos cl R M - EF y 

Doctor _Erne R 1 Pp - A ml 

o m - 
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Registro Mercantil .- El Registrador, firmado ).- Gusta- 
  

vo García Banderas .- (Hey un sello en el que se les - 
  

  

  

il do «siguiente :- Registro Mercantil .- Quito .-),- RAÁ- 

7 ON DE PROTOCOL IZACION ; 

  

El día de hoy, en el Registro de escrituras públicas de 

  

la Notería a-.mi cargo, en una foja útil protocnlizo 

21 nombramiento que entecede .- Quito, a diez y nueve 
  

Salgedo. Valdez , Notario.- Décimo Primero _ .-).- 

Ss ; a - 

Décima ] Copia Certificada, 

firmada y sellede en Quíto , a siete de agosto de - 
  

ml novecientos ochenta .- Fírmado)».- Doctor Rodrigo -| 

e Salgar Valdez Notarin PDécimm Primera - ( Hay un =| 

sello de la Notaría Décimo Primers, enel que ee ler 

lo siguiente s<- Doctor Rodrigo  Selgsado Valdez _, Nota- 
  

  

tos que en sy orden. hen sido copiedos literalmente , - |    



J. Vicente Troya J. 

ROTARÍA 7a. 

a 

O.SE-Óy 

ta aquí la minuta que junto con su documento habili- 
  

  
tante queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal ,- Para la celebración de esta escritura y: 
  

se observaron todos los preceptos legales del caso; y 
  

leída que le fue íntegramente esta escritura al compar 

reciente, por mí el Notario, se ratifica y firma con- 
  

migo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- 
  

  

Firmado).- Jaime Mantilla A..- Firmado).- El Notario, Dr. J. 

Vicente Troya J..- 
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12 

18 Se-otergó-entemk enfe deelblo---: 

2. confiero esta TERCERA COPIA, en - 

55 ocho fojas útiles, firmeds y sellada en Quito, a diez y seis 

16 de diciembre de mil novecientos ochenta.- 

17 EL NOTARIO 

CA OLA - 
18 

19 . 
Dr. J. Vicente iTOyB J..- 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dente de Compañicos su E i £ oa | 

esr2ox: - Cumpliendo lo ordenado por la Señora Superintene 

  

de Diciembre de 1980, tomé razón de la uprobación cons- 

tunte en dicha Resolución al marren de le Escritura de   

Prórroga de Plazo y Geforma de Pstituto; 

- de 1980; y al margen de la Uscrituro de Constitución de 

  

NM TL COmticxet, e 

  

dicha Compoñía, celebrada onte el Notario Pr, Oimedo del . 

Pozo, el 20 de Diciembre de 1952,¿-en el sentido de que 
  

tefornuron los Estatutos en Virtud de la Pscritura pri- 

meramente noncio.2da. 
  

  tutto, 22 de vicienbre de 1980, 

  

  

an SN E 
  

  

mA
 
T
A
 

¡ Dr. Jo. Vicente Troya JJ, 

ROT311I0 SEGUNDO 
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14 

15 

16 
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18 

19 

20 

21 

1 vw 

27 

28 

tos no venta y cinco, de la se“ora Sunerintendente de Sompañifas 

dl or 16 

“O SEPeO 

eta fecha  ueda inscrita la Resolución núzero nueve mil ochocien 

  

del “cuidor, de veinte y dos de Viciemtre de mil novecientos 0- 

  

chenta, bajo el número 1306 Gel Registro '“ercantil, tomo 111 .- 

Se tomó notu 31 margen de la inscrirción núnero 9 de 16 de ine- 
  

ro de 1953, a Ys, 5 del Registro Mercantil, tomo 4.- vueda ar- 
  

chivada la sesmnéa covia certificuda de la Escritura Pública de 
  

Prórroga de ?lazo de duración y Reforma de £statutos de la CO'lm 
  

GACÍA ANONIMA 75 SOMERCIO", otorgada el 11 de Diciembre de 19 O 
  

unte el Notario Segundo de este Cantón, Dr. José Vicente Troya; 
  

se da así cumplimiento a lo dispuesto en los ¡irts. cuarto y quih 

to de la citada Resolución, de conformidad a lo estublecido en 
  

4 el Jecreto 733 de 22 de Agosto de 19795, nutlicado en el egistri 
  

Oficial 373 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Re- 
    pertorio bajo el número 24193.- Quito, 4 ve ate) y tres JEJAMER- 

   

    

bre de mid novecientos ochent a.- UL RUGIS adoñ. [NE 

AL d 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


